
PREMIO A LA EXCELENCIA ACADÉMICA 
 
 
El objetivo es fomentar y premiar el rendimiento académico de nuestros 

alumnos. La iniciativa se ha desarrollado en una comisión del Consejo Escolar 
formada por profesores y alumnos. Los premios serán financiados por el Centro y 
por el APA conjuntamente, en un 50% cada uno. 
 

Este curso se han establecido dos premios para Bachillerato y otros dos para 
el segundo ciclo de la ESO. Se entregarán a los alumnos/as con los mejores 
expedientes académicos durante ambas etapas, es decir, 1º y 2º de Bachillerato y 
3º y 4º de Secundaria. Está previsto para el curso próximo establecer un premio 
para el primer ciclo, en este caso para el grupo en su conjunto. 
 

Los premios y su cuantía son los siguientes: 
 

BACHILLERATO: 
Primer Premio: 200 € 
Segundo Premio: 100 € 

 
SEGUNDO CICLO DE SECUNDARIA: 

Primer Premio: 200 € 
Segundo Premio: 100 € 

 

Los premios de Bachillerato se entregan, junto con las orlas, en un acto final 
de curso que se realiza por la tarde, en la primera semana de junio, al que 
invitamos a todos los miembros de la comunidad educativa, padres, profesores y 
alumnos, así como a las autoridades municipales y educativas. Los premios del 
segundo ciclo se entregan también en un acto que se realiza, en este caso, por la 
mañana, al final de curso. 
 

El Premio de Excelencia Académica es una de las medidas que están 
incluidas en el PLAN DE MEJORA del IES Sierra de Guadarrama y pretende premiar 
el rendimiento académico, el esfuerzo y la superación personal. En este PLAN se 
incluyen también medidas que tienen como objetivo mejorar la convivencia en el 
Centro e incentivar la solidaridad entre los alumnos, la colaboración en clase, la 
participación y el correcto comportamiento en las actividades del Centro, entre las 
que se encuentra un Premio a la Convivencia. 
 

En el proyecto educativo del Centro figura como finalidad fundamental 
conseguir una alta calidad en la educación, entendida en el sentido más amplio de 
la palabra, ofrecida a nuestro alumnado. Y ello a través de dos vías: una buena 
formación académica y una buena formación cívica a través de la convivencia en 
el Centro. 
 

Se trata por tanto, y así se ha debatido y acordado en el Consejo Escolar, de 
reforzar ambos aspectos sin olvidar ninguno de ellos ya que tanto el rendimiento 
académico como una convivencia basada en el respeto y la solidaridad conforman 
el objetivo fundamental de nuestro Centro. 
 


